
Radicado: 010-2020-00001-00 

Proceso: Reorganización de persona natural comerciante 

Deudor: NELSON CÁRDENAS SILVA 

 

Clbg 

Constancia: Al Despacho del señor Juez, informando que el acreedor en su calidad 

de promotor mediante memoriales: del 25 de mayo de 2022, allega acuerdo 

corregido; del 02 de junio de 2022, informa pago de los gastos de administración 

adeudados a la Alcaldía de Floridablanca y a la Gobernación de Santander; y del 

13 de junio de 2022, allega constancia de votación del acuerdo por cuenta de los 

acreedores equivalente al 62,76% de los derechos de voto. Pasa para lo que estime 

conveniente proveer. Bucaramanga, 21 de junio de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se fija como nueva fecha para llevar a 

cabo la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización el día 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.) 

 

Tal diligencia se desarrollará en los mismos términos establecidos en el auto de 

fecha 21 de abril de 2022. 

 

Las partes quedan legalmente citadas con la notificación por estados del presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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